
ACTA Nº2

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL celebrada el día 14 de marzo  de 2008.

LUGAR: En la Villa de Pasaia y en su Casa Consistorial.

FECHA: Catorce de marzo de dos mil ocho.

ASISTENTES:

D. Ander Poza Olabide.
D. Iñaki Garmendia Agirregabiria y 
Dª Obdu Lorenzo de Dios

Presidente:

Sra. Alcaldesa Dª Maider Ziganda Población.

Se reúnen en primera convocatoria  bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Maider Ziganda
Población, los concejales y concejalas arriba citados, con la asistencia del Secretario Municipal,  D.
Joseba Belaustegi Cuesta, a fin de asistir a la sesión de Junta de Gobierno Local según convocatoria
cursada  al  efecto.  Justifican su falta  de asistencia  los concejales  D.  Alvaro Ricón Rivera  y Dª
Edurne Baztarrika Bilbao.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución de la
Junta de Gobierno Local convocada declara abierta la sesión a las 13:30 horas, pasándose a tratar
los siguientes puntos previstos en el Orden del Día.

1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores  nºs 15 y 1 de fechas 28-12-07 y

25-1-08.

Sometidas a la consideración de los presentes las actas que se citan en el encabezamiento, la Junta
de  Gobierno  Local  acuerda  aprobarlas  en  su  integridad  y  su  transcripción  al  Libro  de  Actas
correspondiente.

2.- Relación de cuentas y facturas nº 1/08

La  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  concejales  presentes  acuerda  aprobar  la
siguiente relación de cuentas y facturas:

nº:  1/08
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Importe:  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  DOCE  EUROS  CON
OCHENTA Y SIETE CENTIMOS (233.912,87 euros).

3.- Certificación nº3 de la obra “Reurbanización Area Urbana Antxo Norte-Fases C-2 y C-3 –

c/ Maiatzaren Lehena”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de las concejalas y los concejales presentes, acuerda
aprobar la siguiente certificación:

Nº: 3 

Obra: Reurbanización Area Urbana Antxo Norte-Fases C-2 y C-3 – c/ Maiatzaren Lehena.

A favor de la empresa contratista: CONSTRUCCIONES OTEGI-GAZTAÑAGA

Directores de la Obra: Pedro Idarreta Lapazarán (Ingeniero de Caminos, C. Y P.), Asmatu, S.L.,
Juan Carlos Lapazarán Izargain (Arquitecto).

Importe:  OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y
CINCO CENTIMOS (85.129,55 euros).

Con cargo al Autorizado A-770/07 del presupuesto municipal vigente.

4.- Certificación nº1 de la obra “Renovación carpintería exterior Virgen del Carmen”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de las concejalas y los concejales presentes, acuerda
aprobar la siguiente certificación:

Nº: 1

Obra: Renovación carpintería exterior Virgen del Carmen.

A favor de la empresa contratista: CARPINTERIA TRINTXERPE

Directores de la Obra: Jose J. Michelena

Importe:  CUARENTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  DIECINUEVE  EUROS  CON  TRECE
CENTIMOS (43.319,13 euros).

Con cargo al Dispuesto D-1030/07 del presupuesto municipal vigente.
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5.- Certificación 1ª y última de la obra “Proyecto de derribo de las escaleras sitas en la trasera

de la c/ Pescadería, 9 de Trintxerpe”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de las concejalas y los concejales presentes, acuerda
aprobar la siguiente certificación:

Nº: 1ª y última

Obra: Proyecto de derribo de las escaleras sitas en la trasera de la c/ Pescadería, 9 de Trintxerpe.

A  favor  de  la  empresa  contratista:  RECICLAJES  Y  DEMOLICIONES  DEL  NORTE,  S.L.
(REDENOR)

Directores de la Obra: Iñaki Ormazábal Azkoitia

Importe:  DIECISEIS  MIL  VEINTINUEVE  EUROS  CON  SETENTA  Y  CINCO  CENTIMOS
(16.029,75 euros).

Con cargo al Dispuesto D-1292/07 del presupuesto municipal vigente.

6.- Licencia de obras: c/ San Pedro, 38.

Queda el presente asunto sobre la mesa

7.- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del Area Urbana 3.02.01.1 Luzuriaga.

El  Ayuntamiento  de  Pasaia  acordó  en  fecha  de  7  de  febrero  de  2006  aprobar  inicialmente  el
Proyecto  de Urbanización del  Área Urbana 3.02.01.1 Luzuriaga,  presentado  en fecha  de 25 de
octubre de 2005 por D. Iñigo Maguregi Salas, director de Suelo y Urbanismo del Gobierno Vasco.
El documento fue redactado en agosto de 2005 por la empresa “Okandi Ingienería, S.L.” y suscrito
por el  Ingeniero de Caminos don Cristian Pascual Vergara y los Ingenieros  Técnicos  de Obras
Públicas don Sergio Fernández Oleaga y don Oier González de Langarica. 

Fue sometido a exposición pública por un plazo de quince días tras su publicación en el Boletín
Oficial de Gipuzkoa, y se presentaron dos escritos de alegaciones: una, presentado en fecha de 3 de
marzo del 2006 por Jose Ramón Real Durán, y la otra por Badia Plataforma en fecha de 7 de marzo.

El primero señalaba que tal como se iba a ejecutar el proyecto, los números  74 y 76 de la Calle
Eskalantegi, al quedar ubicadas debajo de la cota de la urbanización, iban a sufrir inundaciones en los
días de lluvia. El Director de Suelo y Urbanismo del Gobierno Vasco remite al interesado en fecha de
16 de marzo del 2006 escrito en el que informa de que el ayuntamiento de Donostia se pondrá en
contacto con los afectados para fijar las bases de un acuerdo futuro en relación con el proyecto.
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Asímismo  en  la  misma fecha  se  remite  escrito  al  Director  de  Urbanismo del  Ayuntamiento  de
Donostia en el que se compromete a ofrecer “la posibilidad, en las circunstancias que se establezcan
en su día y en aplicación de la normativa vigente entonces, de reservar las viviendas necesarias par

ael realojo de aquellos ocupantes legales de las viviendas de los números 72, 74 y 76 de la calle

Eskalantegi que así lo deseen, en la ptomoción de VPO a edificar en el ámbito de Luzuriaga.”

La Plataforma Pasaiako Badia alega que no es aceptable la “calle normalizada” que se propone entre
la plaza Axular y el nuevo edificio que se proyecta. Dicho espacio debe suponer una continuidad entre
los dos espacios y el acceso al parking subterráneo que se proyecta. Asímismo proponen que el acceso
a los aparcamientos debería ejecutarse entre los dos nuevos edificios, a fin de que el tráfico interior no
se prolongase sobre un tramo tan amplio. Por último, señalan que no es aceptable que armarios de
control, bombas, etc. de las actuales y futuras instalaciones queden a la vista.

En otro orden de cosas, la aprobación inicial indicaba que para la aprobación definitiva se debían
subsanar los aspectos señalados por el arquitecto municipal en informe emitido en fecha de 3 de
febrero de 2006. La documentación requerida fue aportada por los interesados en fecha de 12 de
julio de 2006.

La  arquitecta  municipal  ha  informado  favorablemente  en  fecha  de  1  de  febrero  de  2008,
condicionado al cumplimiento de una serie de requisitos. En fecha de 10 de marzo el arquitecto municipal
informa las alegaciones presentadas por Badia Plataforma.

Las Normas Subsidiarias, aprobadas definitivamente por la Diputación Foral de Gipuzkoa el 18 de
diciembre de 2003 y publicadas el B.O.G. el 4 de febrero de 2004, establecen lo siguiente sobre el tema que
nos ocupa:

“4.- CONDICIONES DE PLANEAMIENTO Y GESTION.

• El Area LUZURIAGA, constituye a efectos de gestión en su totalidad, excluido el domino público marítimo

terrestre, una UNIDAD DE EJECUCION (art. 144 L. S.) 

(.)

* Cesión y equidistribución

Corresponde a la administración municipal el 10% del aprovechamiento lucrativo, además de la cesión de las

parcelas públicas que resultan de la ejecución del planeamiento: viario y espacios libres. 

* Urbanización

El plazo para la ejecución de la Urbanización será de tres (3) años, a partir de la aprobación definitiva de este

documento y del proyecto de expropiación, debiendo de tramitarse el Proyecto de Urbanización en un plazo de un

(1) año a contar desde la definitiva aprobación de este documento.”

En otro orden de cosas,  el  Ayuntamiento de Pasaia autorizó a don Iñigo Maguregi  Salas,  en
representación  del  Departamento  de  Vivienda  y  Asuntos  Sociales  del  Gobierno  Vasco,  la
ejecución de los trabajos de descontaminación en los terrenos ocupados anteriormente por las
empresas  Funpasaia,  Laffort  y  Campsa,  que  se incluían  dentro del  proyecto  de  urbanización
aprobado. 
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El Director de de Ordenación del Territorio en fecha de 24 de abril del 2006 resolvió autorizar las
actuaciones previstas en el proyecto en la zona de servidumbre de tránsito y de protección del
dominido público marítimo. 

La Disposición Adicional Tercera de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo de la C.A.V. dispone
en su punto 3: “La aprobación definitiva de los proyectos de urbanización aprobados inicialmente
de acuerdo con la legislación anterior se efectuará de acuerdo con ella. En otro caso, deberán
sujetarse en cuanto al contenido, régimen y procedimiento de tramitación a lo establecido en la
presente ley.”

Considerando el artículo 8 de la Ley 17/1994 sobre Medidas Urgentes en materia de Vivienda y de
Tramitación de Instrumentos de Planeamiento y  Gestión Urbanística.

El órgano competente para la aprobación definitiva de los proyectos de urbanización es la Junta de
Gobierno, toda vez que la Alcaldesa delegó en la misma, entre otros, dicha facultad.

Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los concejales presentes,

A C U E R D A

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas en el siguiente sentido:

a) Desestimar  la  formulada  por  Jose  Ramón  Real  Durán,  toda  vez  que  el  ámbito
mencionado  se  halla  fuera  de  la  unidad  de  ejecución,  y  la  Dirección  del  Suelo  y
Urbanismo del Gobierno Vasco se ha comprometido a darle una solución satisfactoria
en escrito de 15 de marzo del 2006.

b) Desestimar las alegación primera formulada por la Plataforma Pasaiako Badia, toda vez
que el acceso al parking no se incluye en la unidad de ejecución; las otras dos tampoco
deben  prosperar,  toda  vez  que  los  técnicos  municipales  ya  habían  solicitado  dicha
subsanación.

SEGUNDO.-  Aprobar  definitivamente  el  Proyecto  de  Urbanización  del  Área  Urbana  3.02.01.1
Luzuriaga, presentado en fecha de 12 de julio de 2006 por don Iñigo Maguregi Salas, director de
Suelo y Urbanismo del  Gobierno Vasco. El  documento fue redactado  en junio de 2006 por la
empresa  “Okandi  Ingienería,  S.L.”  y  suscrito  por  el  Ingeniero  de  Caminos  don  Ismael  Gallo
Martínez, el Ingenieros Técnico de Obras Públicas don Sergio Fernández Oleaga y el ingeniero
industrial  don  Ellande  Areta  Alfonso,  condicionado  al  previo  cumplimiento  de  los  siguientes
deberes:

Deberá presentar en el plazo de un mes el proyecto modificado que contenga los siguientes requisitos:

a) El Proyecto deberá presentarse visado por el colegio correspondiente.
b) En el plano nº3: Urbanización, Planta General, se deberá grafiar el deslinde de Costas y la zona de

servidumbre de tránsito y protección del dominio público marítimo-terrestre.
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c) Se deberá incluir, en coordinación con el resto, la urbanización de la acera de la C/Kupeldegi en la
zona grafiada  en el  plano adjunto (plano 1),  dado que se va a  ver  afectada  por las obras  de
urbanización del área.

d) Paralelamente al vial de la C/Eskalantegi deberá diferenciarse el pavimento de las zonas estanciales
del  pavimento  general  de  aceras,  recomendándose  que para  el  primero  se  coloquen  baldosas
hidráulicas tipo granicem de pavitusa o similar y para el segundo se coloque baldosa hidráulica
hexagonal.

e) Al eliminar los aparcamientos que se situaban en línea en la C/Gelasio Aranburu, ha desaparecido
una de las plazas previstas para minusválidos. En cumplimiento de la normativa de accesibilidad se
deberá reubicar y grafiar en planos esa tercera plaza de aparcamiento para minusválidos.

f) En cuanto a la solución dada para el acceso a las edificaciones situadas en los números pares de la
C/Eskalantegi, se deberán documentar los acuerdos alcanzados con el Ayuntamiento de Donostia-
San Sebastián. En todo caso, dichas gestiones no repercutirán sobre las rasantes definidas en la
propuesta del proyecto actual.

g) En cuanto a las redes de saneamiento, se deberán prever los aportes de aguas pluviales y fecales de
las laderas superiores coordinando este proyecto con las actuaciones a desarrollar en el municipio
de Donostia.

h) En relación a la solución dada para los lixiviados de San Marcos,  incorporándolos al  trazado
general del área, dicha solución se aceptará siempre y cuando la Mancomunidad de Añarbe asuma
el mantenimiento de la red a partir  del punto en que ésta sea interceptada por el mencionado
colector  de  lixiviados  de  San  Marcos.  En  caso  contrario,  se  deberán  de  prever  dos  redes
independientes.

i) Con respecto al alumbrado público se deberán definir tanto gráficamente como por escrito las
luminarias que se prevé colocar.
Tanto en este punto como en algunos otros, existen tanto entre distintos párrafos de la memoria
como entre la memoria y la documentación gráfica, informaciones contradictorias. Por lo tanto,
parece necesaria la revisión de toda la documentación para la corrección de todos aquellos puntos
en los que ha sido modificado el proyecto.

j) Los armarios, cuadros e infraestructuras aéreas se integrarán en la ordenación general. Para ello se
deberá presentar un estudio de todos aquellos elementos que afloran en la urbanización general y
proyectarse los muebles urbanos en los que deberán integrarse con plena dignidad arquitectónica y
estética, no aceptándose en ningún caso casetas o armarios sueltos en el espacio público.
En caso de que dicho estudio no se lleve a cabo por el promotor, se ejecutará subsidiariamente y a
costa de aquel por parte de este Ayuntamiento.

k) Se echan en falta elementos de sombra como pérgolas o marquesinas que sobre todo inicialmente
tamicen la acción del sol en una depresión como la que aquí se ordena, y orientación suroeste.
Es por ello que se propone en el paseo del río la implantación de este tipo de actuaciones que sirvan
incluso para integrar elementos como cuadros eléctricos, etc.

l) Con respecto al informe emitido por el Departamento de Servicios, Redes y Mantenimiento de este
Ayuntamiento, se entiende que no se ha dado solución a los siguientes puntos:

1- En relación a la red de distribución de agua potable y riego:

. En los nudos con derivaciones de conducciones, se colocará una válvula de seccionamiento del
mismo diámetro de la conducción de cada derivación.
. Las bocas de riego deberán situarse en aceras o paseos peatonales, y aquellos registros, bocas
de riego, hidrantes bajos, etc., que por causas de fuerza mayor, se sitúen en zona ajardinada,
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deberán quedar elevadas 10cm del nivel terminado del  terreno,  y se les pondrá una orla de
hormigón de 20cm para que no queden cubiertas por tierra, hierba, etc.
En toda  la  zona Este de  paseo  paralelo  a  la  regata  de Molinao,  las  bocas  de  riego  se han
colocado  en  las  zonas  ajardinadas,  solución  ésta  que  debe  adoptarse  sólo  con  carácter
excepcional  y  por  lo tanto,  dichos elementos,  deben situarse  preferentemente  en los  paseos
peatonales.
. Se deben considerar los siguientes detalles constructivos no resueltos:

- Los macizos de cambio de alineación no deben tapar los codos. En caso de taparlos con
hormigón, el tubo estará tapado y protegido del hormigón con plástico.

- En la colocación de hidrantes, tanto de columna como bajos, la válvula de compuerta
DN 100 mm deberá  estar  ubicada  en la  té  de derivación  y no junto al  hidrante.  El
registro de la válvula se realizará con tubo de PVC de 200 mm y sombrerete tipo norinco
para diferenciarlos del resto de acometidas. Para que el hidrante quede al nivel que le
corresponde, se utilizará una “S” de reglaje.

- Las acometidas de las fuentes, además de la llave de acometida igual que las anteriores
acometidas, llevará junto a la fuente otra llave con manilla, en una arqueta con tapa de
30x30 cm para regular el caudal de la fuente.

- Las arquetas para válvulas de generales serán de 50x50 cm con desagüe en el fondo para
que no se llenen de agua. Llevarán registro de fundición nodular tipo D-400, con tapa de
50x50 cm y marco de 60x60 cm con la inscripción “Aguas-Urak” en la parte de abajo y
la inscripción “Pasaia” en la parte superior; llevará el escudo del Ayto. de Pasaia en el
centro.

- La arquetas  de  los  diferentes  nudos  que  además  de  las  válvulas  lleven  reducciones,
codos,  etc.  serán  visibles  en  el  interior  de  la  arqueta,  siendo  la  parte  superior  una
encimera de hormigón armado,  donde se colocará la tapa d-400 y en caso necesario
sombreretes tipo norinco para manipulación de las válvulas desde el exterior.

- Los sombreretes de las llaves de acometida de las bocas de riego que sean final de tubo
llevarán tapa y marco tipo norinco para saber que corresponden a un final de tubo.

- En los cambios de tubo de dirección del tubo general, en las uniones entre el tubo nuevo
y el existente, en las reducciones, se colocarán tubos verticales de PVC de 160 mm y
tapa de registro cuadrado de 20 o 25 cm, para poder introducir sondas de detección de
fugas.

. Asimismo se recuerda que durante la ejecución de las obras se exigirá el cumplimiento de los
siguientes detalles también señalados en el informe:

- La zanja de los tubos se rellenará en su totalidad con arena de cantera; encima se echará
una capa  de hormigón de 20 cm antes  del  acabado en la  rasante  del  pavimento.  Se
colocará una cinta azul con la leyenda “agua potable”, justo debajo del hormigón. Los
tubos de acometida también tendrán esta cinta azul.

- La colocación de la tubería nueva debe hacerse dejando la generatriz superior del tubo
entre 70 y 80 cm de la rasante del pavimento acabado en calzada y 50 cm en acera y
zonas ajardinadas.

- En las zanjas respecto a cualquier otro servicio deberá dejarse un espacio libre (sólo con
arena) de 30 cm como mínimo a cada lado del tubo de agua y si es un cruce tiene que
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haber un espacio libre entre los dos tubos de 20 cm mínimo, con el fin de poder trabajar
sobre el tubo en caso de averías y sustituciones.

- En las acometidas tipo D<=50 mm la salida del collarín será un codo de latón de 90º de 1
½ ” seguido de una llave de bola con cuadradillo también de latón de 1 ½”, sin dado de
hormigón, colocándose luego un tramo recto horizontal (mínimo de 2 m) y la boca de
riego con una llave de bola Manterola de 1 ½” con manilla y racor Barcelona de 45 mm.
El final del racor deberá estar a unos 3 o 4 cm de la rasante de la calle. El registro de la
boca de riego será hecho con un tubo de PVC de 300 mm, relleno interiormente de masa
pobre hasta la base de la llave y con un tubo de 1” para desagüe. La tapa será cuadrada
de 30x30 cm pintada en rojo. La arqueta de la válvula de acometida de la boca de riego
tendrá un tubo vertical en PVC para alojar la llave de acometida que será de 160 mm y el
marco y tapa de registro (sombrerete) será modelo SS (redondo).

2- En relación a la instalación de alumbrado exterior:

.   Se deberá  completar  el  proyecto de alumbrado  público con un estudio de las  luminarias
(cargas, consumos,...) en servicio en la zona norte (C/Eskalantegi y Kupeldegi), así como las
que  se  ubican  en  la  parcela  a  desarrollar  para  el  correcto  dimensionado  del  cuadro  de
distribución.
. Se deberán integrar  el  cuadro de distribución, así  como las instalaciones complementarias,
regulador de flujo, estabilizador de flujo,... en el mobiliario urbano proyectado.

m) Tras la presentación en este Ayuntamiento del proyecto modificado que ahora se informa, con
fecha de entrada en registro 27 de septiembre de 2006, se recibió informe emitido por Aguas de
Añarbe, S.A. y firmado por Jorge Lamezares Arizabalo, Jefe del Área de Proyectos y Obras y
por Enrique Noain Cendoya, Presidente. Se adjunta dicho informe para su cumplimiento.

En relación al cumplimiento del punto 1. de las conclusiones: “Modificación del emplazamiento
de la nueva EBAR Eskalantegi y de los colectores que acometen a la misma.”, indicar que no se
considera recomendable la ubicación propuesta por Aguas de Añarbe, toda vez que en esa zona
está proyectado construir una rotonda, tal y como se señala en el plano adjunto (plano 2), y por
lo tanto se da como correcta la zona en la que se ha ubicado en el proyecto.

TERCERO- Solicitar a Intervención se liquiden al interesado los derechos municipales, teniendo en
cuenta  que  la  promoción  vinculada  a  las  obras  de  urbanización  está  sometida  a  un  régimen  de
protección pública.

CUARTO.- Notificar  la  presente  resolución  al  interesado  y a  las  personas  o  entidades  que  hayan
formulado alegaciones, con indicación de los recursos que contra la misma pueden interponer.

8.- Aprobación definitiva del texto refundido del proyecto de reparcelación relativo a la U.E.

Torreatze, 9 bis 2.01.

La alcaldesa de Pasaia resolvió en fecha de 5 de diciembre de 2007 aprobar inicialmente el proyecto
de reparcelación relativo a la  Unidad de Ejecución Torreatze 9 bis 2.01, redactado por Mónica
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Zárate. No  obstante,  la  resolución  condicionaba  la  obtención  de  la  aprobación  definitiva  a  la
modificación de la parcela objeto de cesión.

Se efectuó la notificación al  propietario único, y el documento ha sido sometido a información
pública  por  el  plazo  establecido  en  la  normativa,  sin  que  ningún  interesados  haya  presentado
alegación alguna.

Berasategi-Arruti, S.L. presentó en fecha de 9 de enero de 2008 el texto refundido del proyecto de
reparcelación, redactado por la abogada Mónica Zarate que recoge una modificación, en el sentido
de ceder una superficie 49,82 m² al Ayuntamiento, de terrenos lindantes con el vial de Ondartxo. 

De acuerdo con el proyecto, de la última medición de la unidad de ejecución resulta que dispone de
20 m² menos que la superficie reflejada en la ficha urbanística.   En cualquier caso, abarca toda la
superficie  comprendida  entre  los  edificios  señalizados  con los  números  9 y  10  de  Torreatze  e
incluye también la superficie comprendida entre la ladera del monte y el vial. De acuerdo con las
escrituras, las fincas aportadas abarcan la totalidad de la unidad de ejecución, y los terrenos que se
extienden hacia el monte, que quedan fuera de la unidad, son también propiedad del promotor de
este proyecto.

No ostante, no se reduce terreno objeto de cesión al Ayuntamiento, sino que se amplía, toda vez que
finalmente es mayor a la prevista en la ficha.

El certificado de dominio y cargas fue expedido por el Registro de Propiedad nº5 de Donostia en
fecha de 25 de enero, y en la misma se acredita que todas las parcelas integrantes de la unidad
figuran a nombre de la empresa Berasategi-Arruti, S.L. Por otro lado, se han actualizado los datos
registrales de la parcela nº6: Finca 14138, Folio 213, Libro 341 y Tomo 2352. Por último, se hace
mención de que una de las parcelas podría estar afectado por una servidumbre de acueducto. Sin
embargo, el proyecto indica que las parcelas aportadas no están gravadas con dicha servidumbre. 

El proyecto determina las cargas de urbanización recogidas en el convenio aprobado por el Pleno de
la Corporación: esto es, el 10 % del aprovechamiento sometido a cesión que asciende a 71.866
euros y la cantidad de 12.000 euros relativos a los trabajos de urbanización.

En la  resolución  de  fecha  5  de  diciembre  de  2007 se  señalaba:  “En consecuencia,  se  deberá
modificar el convenio en lo que respecta a ese extremo. No obstante, resulta procedente proseguir

la  tramitación  del  proyecto  de  reparcelación.” No obstante,  ello  no  procede,  toda  vez  que  el
Convenio aprobado por el Pleno ya recogía dicha rectificación.

La Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo de la C.A.V. en su artículo 43.2 c) regula el procedimiento de
aprobación de los proyectos de reparcelación.

El órgano competente para la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística es la alcaldía
conforme al artículo 21.1 j) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local; no obstante, al delegar la
alcaldesa dicha competencia en la Junta de Gobierno, será ésta la que dicte la aprobación definitiva.
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Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el texto refundido del proyecto de reparcelación relativo a la
Unidad de Ejecución Torreatze 9 bis 2.01, redactado por Mónica Zárate en enero de 2008.

SEGUNDO.-  Para  la  efectividad  del  presente  acuerdo,  Berasategi-Arruti,  S.L.  deberá  abonar al
Ayuntamiento  la  cantidad  de  71.866  euros  en  concepto  de  monetarización  del  10%  del
aprovechamiento, en cumplimiento del Convenio aprobado por la Corporación.

TERCERO.- Instar al Registro de la Propiedad nº5 de Donostia que proceda a la inscripción del
proyecto  de  Compensación  y  la  afección  de  las  parcelas  privadas  al  abono  de  la  cuenta  de
liquidación provisional, que asciende a 12.000 euros.  

CUARTO.- Ordenar a Intervención que procedan a la liquidación de los derechos municipales tras
ser  debidamente notificados y asimismo la liquidación del certificado expedido por el Registro de
la Propiedad (35/2008),  que asciende a 237,04 euros. El  resto  de los  gastos,  si  los  hubiera,  se
liquidarán con posterioridad.

QUINTO.- Notificar la presente resolución al propietario único del ámbito, con indicación de los
recursos que puede interponer contra la misma.

SEXTO.- Ordenar la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, de acuerdo
con el artículo 7.1. del Real Decreto 1093/1997 por el que se aprueba el Reglamento de Inscripción
de Actos de Naturaleza Urbanística en el Registro de la Propiedad.

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 14:15 horas se levanta la sesión extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa conmigo, el Secretario, que certifico.
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